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"Perfeccionam ientos en el tratamiento de líq u id o s  o 
"substancias orgánicas por ir ra d ia c ió n " .

S o lic ita n te s : FROMRAY PARENT COMPANY LIMITED, residentes
en: St. James's P lace, n« 15, Londres, Inglaterra.

El presente invento se re la cion a  con el 
tratamiento de líq u id os  o substancias orgánicas por 
irra d ia c ió n , y tien e por ob je to  poder efectuar la  p u r if i ­
cación de por s í  o la  p u r ifica c ión  y la  conservación de 

5. líq u id os  o substancias, de una manera ta l que se asegure 
la  destrucción  de sus microorganismos, o se contrarreste 
o ev ite  3u d esa rro llo  y e fe ctos , manteniendo al propio 
tiempo la s  vitaminas y otras ca ra c te r ís t ica s , a f in  de que 
lo s  alim entos y líq u id os  puedan ser tratados y conservados 

10. sin que materialmente se alteren  o sufran el más
pequeño menoscabo en sus propiedades a lim en ticias  y sus 
aromas.

Con arreglo al presente invento, el líq u id o  o 
substancia orgánica en presencia de ozono, se somete 

15. a la  acción  combinada de exposición  a rayos de dos tipos 
generales que son producidos a rtific ia lm en te  por lámparas 
d is t in ta s  y aplicados simultáneamente siendo dichos rayos 
por una parte, rayos de longitud de onda más corta  que 
lo s  rayos del promedio de la  parte v is ib le  del espectro,
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como por ejemplo, lo s  rayos u lt r a -v io le ta s , y por otra  
parte, rayos de mayor longitud  de onda que los  que existen  
en el promedio de la  parte v is ib le  del esp ectro , como 
son, por ejem plo, lo s  rayos in fr a -r o jo s .  El líq u id o  o 
substancia mientras se h a lla  expuesto a la  acción  de dichos 
rayos, se deberá resguardar, bien sea en parte y en 
la  medida p rá ctica  p os ib le , materialmente del todo de 
aquellos rayos de luz que ex isten  en la  parte media 
v is ib le  del espectro , y que tienen  longitudes de onda 
ta le s  como lo s  rayos verde, naranja y am arillo . Estos 
últim os rayos podrán ser em itidos en una amplitud o 
medida va ria b le  por la s  lámparas que se emplean para 
em itir respectivam ente rayos u lt ra -v io le ta s  y sim ilares 
y rayos in fr a -r o jo s  y sus s im ila res . Los rayos que 
emanan de lo s  dos tip os  d iferen tes  de lámpara son 
d ir ig id o s  o proyectados sobre e l líq u id o  o substancia 
por lados opuestos o materialmente opuestos de e l la »
El tratam iento del líq u id o  o substancia se l le v a  a cabo 
en condiciones ta le s  que e l ozono se h a lla  presente en 
una medida moderada mas no considerable, pudiendo, no 
obstante, ser la  cantidad de ozono en exceso de la  que 
normalmente se  forma o produce como resultado de la  
emisión de lo s  citados rayos por una o más de la s  lámparas.

El aparato empleado para la  rea liza c ión  de este 
método de tratamiento comprende unas lámparas 
destinadas a em itir rayos de lo s  dos tip os  generales 
ind icados, yendo estas lámparas dispuestas de ta l modo 
que lo s  rayos que de e lla s  emanen sean proyectados en él 
in te r io r  de tona cámara o re c ip ien te  o capacidad de tipo 
y forma apropiados que habrá de emplearse con preferencia* 
El líq u id o  o substancia a p u r if ic a r  se somete, por 
ejemplo, en el in te r io r  de dicha cámara y por medios 
adecuados, al e fe cto  combinados de lo s  rayos emitidos por 
estas lámparas siendo la s  dos c la ses de rayos proyectados 
sobre e l líq u id o  o substancia simultáneamente. Mientras
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55. e l líq u id o  o substancia se h a lle  su jeto a la  acción  de
lo s  rayos en cuestión , se pone a cub ierto , por medios
apropiados, bien sea en parte o en la  medida prácticamente
posib le  y to ta l de aquellos o tros  rayos de lu z que ex isten
en la  parte del promedio v is ib le  del espectro y que

60. tienen longitudes de onda ta le s  como lo s  rayos verde,
naranja y am arillo . A este e fe c to  se pueden emplear
pantallas de c r is ta l  u otro m aterial de naturaleza ta l
que permita el paso a través del c r is ta l  de lo s  rayos
deseados o necesarios, conteniendo o impidiendo al propio

65. tiempo, y en la  medida prácticam ente p os ib le , el paso
de aquellos rayos que no se desee lleguen al líq u id o  o

0

substancia en tratam iento. Estas pantallas pueden estar 
formadas independientemente de la s  lámparas ind iv idua les 
o estar combinadas con e l la s .  El e fe cto  sobre el líq u id o  

70. o substancia e je rc id o  por la  acción  combinada o mixta 
de los  dos d is t in to s  tipos de rayo3 indicados, e fe cto  
al que materialmente contribuye la  exclusión  de rayos 
luminosos v is ib le s  en la  parte intermedia del espectro 
es e l de matar o in terceptar en absoluto la s  b a cteria s  

75. y o tros  microorganismos p e r ju d ic ia le s  o indeseables, 
estimulando a l propio tiempo, la s  vitaminas y demás 
elementos esen cia les análogos, cuando e l líq u id o  o 
substancia en tratamiento se considera desde el punto de 
v is ta  de la  h igiene y de la  alim entación o n u tric ión , como 

80. ocurre con la s  substancias a lim en ticias .
Empleando medios apropiados se podrá producir 

el ozono en la  cámara , o hacer que sea descargado en 
e l la ,  de ta l suerte que se h a lle  presente un volumen 
moderado de ozono en la  cámara* Este volumen de ozono 

85. podrá h a lla rse  en exceso o ser únicamente el que
normalmente ptidi era haber presente por razón de lo s  
rayos procedentes de una o más de la s  lámparas.

Por lo s  medios y aparatos anteriormente 
indicados un líq u id o  o una substancia podrá, o bien
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condiciones debidas para su conservación» Al ser de 
este modo tratado e l líq u id o  o substancia, podrá quedar 

completamente a cubierto de todo ataque o contaminación 
u lt e r io r ,  siempre y cuando que para e l lo  se apliquen 

95. medios apropiados* como por ejem plo, colocando e l líq u id o
o substancia en un receptáculo e s te r iliza d o  y bien 
cerrado y precin tado.

En aquellos casos en que e l  tratam iento esté 
destinado a efectuar la  conservación de géneros a lim en ticios  

100. fre s co s  ta le s  como carne, pescados y sus sim ilares, la  
temperatura ambiente del líq u id o  o substancia, tanto
mientras permanece expuesta a la  acción  de lo s  rayos 
como después, se deberá mantener preferentemente a un 
punto conveniente como por bajo de 152 c, pero sin que 

105. esta temperatura llegue necesariamente a 02 C o menos.
La temperatura aproximada que habrá de mantenerse durante 
el tratamiento de la  substancia o líq u id o  y después 
habrá de determinarse por la  naturaleza de dicho 
líq u id o  o substancia* Al ser de este  modo tratado el 

110. líq u id o  o substancia se podrá conservar durante un
periodo de tiempo razonable, y de manera conocida o 

acostumbrada, como por ejemplo colocándole en una cámara 
de re fr ig era c ión  ord in aria .

Como varian te , e l tratam iento anteriormente 
115. d e scr ito , podrá i r  seguido de una exposición  del líq u id o

o substancia a la  luz v is ib le  ordinaria  y de preferencia  
en presencia  de ozono. En semejante caso, se deberá 
emplear una mayor cantidad de ozono en la  atmósfera 
que rodée el m aterial tratado, de la  que deberá haber 

120. presente ciando el m aterial es sometido en primer término
a la  acción  de lo s  rayos p articu lares  in d icados. Asimismo 
después de aplicado el tratam iento p rin cip a l, el 
líq u id o  o substancia podrá quedar expuesto a la  acción 
del ozono solamente* Semejante tratam iento p osterior  o
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125.
o por medio de ozono solamente, tendera a crear condiciones 
que no favorezcan la  contaminación que pudiera de otra  
suerte ser ocasionada por microorganismos y sus análogos

130.

135.

140.

145.

150.

155.

vehiculados por el a ir e .
Si bien la s  lámparas que emiten lo s  rayos deseados 

podrán i r  dispuestas de varios  modos relativam ente entre s i 
y con e l líq u id o  o substancia en tratam iento, es muy 
recomendable que aquella lámpara o lamparas que emitan 
rayos de uno de lo s  tip os  generales, quede separada a 
bastante d istancia  de la  lámpara o lámparas que emitan lo s  
rayos del otro tip o  general ind icado, a fin  de que ambos 
tip os  de rayos sean proyectados a un ángulo bien  v is ib le  o 
apreciab le  sobre el líq u id o  o substancia en tratam iento. 
Preferentemente la s  lámparas que emitan lo s  dos t ip o s  de 
rayos irán dispuestas una enfrente de otra  y con el 
líq u id o  o substancia en tratamiento entre e l la s .  La 
lámpara o lámparas que emitan rayos del tip o  general 
indicado como de longitudes de onda más corta , como por 
ejemplo lo s  rayos u lt r a -v io le ta , podrán i r  dispuestas , 
bien sea dentro de la  cámara o fuera de e l la ,  tomándose 
entonces la s  oportunas d isp osic ion es  para asegurar que lo s  
rayos deseados que emitan dichas lámparas sean proyectados 
al in te r io r  de la  cámara y hieran en e l líq u id o  o 
substancia en e l la  encerrado. La lámpara o lámparas que 
emitan rayos del otro t ip o  general indicado, o sea 
aquellos de longitud de onda mayor o más larga como son 
lo s  rayos in fr a -r o jo s ,  podrán i r  dispuestos en el 
in te r io r  de la  cámara, y de preferencia  por debajo, o en 
cualquier otra posición  conveniente, con re la ción  a la s  
lámparas que emiten lo s  otros rayos, y con re la c ión  
igualmente a l líq u id o  o substancia en tratam iento.

Las lámparas empleadas para em itir lo s  deseados 
rayos y su d isp osic ión , lo s  medios empleados para a is la r  
o exclu ir  lo s  rayos luminosos v is ib le s  y no convenientes,



160. y de tina manera general loa  d e ta lle s  constructivos del 
aparato podrán v a ria r  según la s  necesidades de cada 
caso y la  naturaleza del líq u id o  o substancia a tra tar, 
como asimismo según que e l tratamiento esté destinado 
a efectuar exclusivamente la  p u r ifica c ió n , o a que e l 

165. líq u id o  quede pu rificad o  y conservado en estado de pureza.
Citaremos a continuación y por v ía  dem ostrativa, 

algunos ejemplos de la  manera de lle v a r  a la  p rá ctica  el 
método anteriormente d escr ito , asi como los  aparatos que 
pueden ser u t iliz a d o s  con ta l f in .

170. En aquellos casos en que el líq u id o  o substancia
haya de ser purificado solamente, el tratamiento se 
llev a rá  a cabo en una cámara o recip ien te  construido de 
ta l modo que se puedan desa lo jar cualesquiera vahos o 
emanaciones n ocivas, y efectuarse la  v e n tila c ió n , pero 

175. de ta l manera que se e v ite  en una medida razonable la
entrada en el rec ip ien te  de microorganismos que pudieran 
ser depositados por el a ire  en el líq u id o  o stibstandas 
en tratam iento. Al propio tiempo conviene que c ir cu le  
a ire  por e l in te r io r  del re c ip ien te , pues dicha c ircu la ción  

130. de a ire  ayuda y estimula laa cción  combinada de lo s  
rayos sobre e l  líq u id o  o substancia.

Cuando el líq u id o  o substancia haya de ser 
tratado de ta l manera que se pueda efectuar su conservación, 
la  cámara o recip ien te  donde se l le v e  a cabo el tratam iento 

185. deberá estar contruida de ta l modo que f a c i l i t e  el 
mantenimiento de la  conveniente temperatura fr ía  o 
relativam ente f r ía  o fresca  en su in t e r io r .  A este f in  
las paredes de la  cámara se deberán estab lecer de una 
manera cualquiera conveniente a f in  de que reúnan 

190. propiedades a is lan tes  o ca lo r ífu g a s . Si bien es
conveniente emplear medios para v e n tila r  el in te r io r  de 
la  cámara con e l f in  de expulsar cualesquiera vapores 
u o lores  nocivos y sus s im ilares, dicha ven tila ción  
deberá estar acondicionada de modo que no in tercep te  la
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195. c ircu la ción  de a ire  que debe haber dentro de la  cámara.
Esta c ircu la ción  de a ire  se podrá producir, bien  sea 
a rtific ia lm e n te  por medio de un aspirador ven tila dor  
o su análogo, o bien podrá ser consecuencia de la  
corrien te  de a ire  term ostático natural que tiene lugar 

200. por razón del calor que emana de lo s  rayos in fr a -r o jo s  
o sus sim ilares y el f r í o  producido por el h ie lo  u otro 
elemento a r t i f i c i a l  que se emplee para mantener la  
temperatura de la  cámara dentro de lo s  lím ites  necesarios* 

Las lámparas que se empleen podrán ser de un 
205. t ip o  conocido o co rr ien te . La lámpara o lámparas que

emitan lo s  rayos del tip o  in fr a -r o jo ,  podrán i r  dispuestas 
en una co locación  cualquiera conveniente, bien sea por 
dentro o por fuera de la  cámara, y en la  debida re la ción  
con dichas lámparas se dispondrán una o más pantallas 

210. de v id r io  u otro material destinado a desviar del l íq u id o  
o substancia en tratamiento aqu ellos rayos que pudieran 
ser em itidos por dichas lámparas, que sean del t ip o  v is ib le  
y que estén comprendidos en la  parte interm edia del 
promedio v is ib le  del espectro antes in d icado . El 

215. aislam iento de lo s  expresados rayos deberá estab lecerse  
de ta l modo que impida el que estes rayos indeseables 
puedan pasar bien  sea directa o indirectam ente al 
líq u id o  o substancia en tratam iento. La lámpara o 
lámparas que emitan I 03 rayos del t ip o  u lt r a -v io le ta ,

220. podrán i r  colocadas por fuera del cuerpo principa l de la  
cámara, pero en la  pared de esta ultim a, se formaran 
o dispondrán en ta l caso v en ta n illo s  o aberturas analogas 
apropiadas a través de lo s  cuales puedan pasar lo s  
debidos rayos para que sean proyectados sobre e l líq u id o  

225. o substancia en tratam iento. En este caso también, 
se disponen los  oportunos medios de aislam iento por 
pantallas de v id r io  u otro material conveniente, destinados
a ev itar e l paso desde la s  lámparas al líq u id o  o 
substancia en tratam iento, de lo s  rayos de luz v is ib le s
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230.

235.

240.

245.

250.

255.

260.

que, según queda dicho, conviene no esten presentes durante 
e l curso del tratam iento.

Tratándose de un líq u id o  se podrán tomar la s  
debidas d isp os ic ion es  para que este líq u id o  fluya o c ir c u le  
bien sea de una manera continua o de una manera interm itente 
en la  cámara o a través de e l la .  F<s muy recomendable que 
el tubo u otro receptácu lo que contenga el líqriido cuando 
se h a lle  dentro de la  cámara, asi como lo s  receptáculos 
dentro de lo s  cuales la s  otras substancias a tratar 
son colocadas en la  cárara, esten formados de m ateriales 
de naturaleza conocida que no estorben indebidamente el 
paso de lo s  expresados rayos, a través de sus paredes 
n i perturben su acción combinada sobre lo s  l íq u id o s  o 
substancias•

El estado f í s i c o  del líq u id o  o substancia 
en tratamiento podré ser variado . A si, por ejemplo, 
una substancia en su estado normal, ta l como un alimento 
podrá ser colocada en un re cip ien te  apropiado dentro de la  
cámara donde quede sometida a la  acción  de lo s  rayos 
durante e l tiempo debido. En cambio, una substancia, 
s i su naturaleza se presta a e l lo ,  podré ser pulverizada 
y la s  p a rtícu la s  finamente d iv id idas podrán ser echadas 
dentro de la  cámara derramándolas de ta l  modo que a medida 
que váncayendo al fondo de la  cámara, vayan pasando a través 
de la s  tra y ector ia s  de lo s  rayos luminosos emitidos 
por la s  lámparas que habré dispuestas convenientemente en 
la  pared o paredes la te ra le s  de la  cámara* Después la  
substancia pulverizada así tratada podra ser retirada  del 
fondo de la  cámara por medios apropiados* Tratándose de 
un líq u id o , éste se podrá in trod u cir  en la  cámara en forma 
pulverizada por medio de un tipo cualquiera de atomizador 
o pulverizador conocido. Preferentemente la  descarga 
del líq u id o  pulverizado deberá efectuarse en d irección  
más o menos h orizon ta l desde uno o mas pulverizadores 
que irán d ispuestos en una pared la te r a l de la  camara,



pasando la s  p artícu las  de líq u id o  desde dicho punto y 
atravesando la s  trayectoria s  de lo s  rayos de luz que 
habrán de accionar sobre e l la s , siendo dichos rayos 
emitidos por unas lámparas colocadas en lo s  costados*
Las p a rtícu la s  caen al fondo de la  cámara, desde donde 
el líq u id o  puede ser evacuado por una o más canales 
convenientemente dispuestas. También es potestativo  
disponer la s  cosas de modo que e l líq u id o  ba je  por calda 
l ib r e  en forma de gotas, chorros o cono rocío  o 
pu lverización  desde la  parte superior de la  cámara*

Los dibujos que se acompañan, muestran en forma 
esquemática y por v ía  de ejemplo d isp osic ion es  de 
aparatos que se pueden emplear para la  rea liza ción  
p rá ctica  del invento.

La F ig. 1 es un corte  en proyección v e r t ic a l  
de un armario o caja construidos con arreglo  al presente 
invento, de manera que lo s  líq u id o s  o substancias 
puedan ser sometidos en el in te r io r  del armario a la  
acción  de lo s  rayos ind icados.

La F ig. 2 es una proyección de fren te  de una 
variante en la  construcción de la  caja-arm ario que rea liza  
la  idea del invento, viéndose la s  puertas del cuerpo 
superior del armario abiertas de par en par y desmontado 
él c ierre  del cuerpo in fe r io r ,  a f in  de que se pueda 
ver bien la  parte in t e r io r .

La F ig. 3 es un alzado en corte  v e r t ic a l  por la  
lín ea  3-3 de la  F ig. 2 mirando en la  d irección  de la s  
fle ch a s .

Las mismas le tra s  de re feren cia  indican órganos y 
elementos igu a les en todos lo s  d ib u jos .

Con re feren cia  a la  forma de e jecución  representada
en la  F ig . 1, la  cámara de cerramiento donde es llevado a
cabo e l tratam iento, es de forma y dimensiones apropiadas
presentando unas paredes la te ra le s  A, un techo o cub ierta  A" 

2y un fondo A , todos e l lo s  construidos de un m aterial
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300.

305.

310.

315.

320.

325.

330.

h orizon ta l de una parte a otra de la  cámara y hacia su parte 
in fe r io r ,  separando así el cuerpo superior B de e lla  del 
cuerpo in fe r io r  •

En la  parte superior Â  0 cerca  de e l la  hay colocadas 
unas lámparas C que habrán de em itir rayos del tipo general
que tienen longitudes de onda más cortas que lo s  rayos
que existen  en el promedio de la  parte v is ib le  del espectro ,
como por ejemplo, lo s  rayos u ltra —v io le ta s .  Estas lamparas
ván dispuestas de ta l modo que sus rayos emisores vayan
d ir ig id o s  hacia  aba jo . Por debajo de estas lamparas va
colocada una pantalla  D de construcción  apropiada, destinada
a im pedir, en la  medida de lo  p os ib le , el paso desde la s
lámparas a la  substancia en tratam iento, de aquellos rayos

1 v is ib le
luminosos que emitan la s  lámparas C que se h a llen  en la  p a r te / 
del espectro , y que tengan ondas de longitud ta le s  como 
lo s  rayos verde, naranja y am arillo .

Por encima de la  pared d iv is o r ia  A ván dispuestas 
unas lámparas E que habrán de em itir rayos del tip o  
general cuyas longitudes de onda son mayores que las  de 
lo s  rayos que hay en el promedio de la  parte v is ib le  del 
espectro, ta les  como lo s  rayos in fr a -r o jo s .  Estas lámparas 
irán dispuestas de ta l modo que lo s  rayos por e lla s  em itidos 
vayan d ir ig id o s  hacia arriba* Por encima de la s  lamparas 
E vá colocada una pantalla h orizon ta l F que desempeña 
función análoga a la  de la  panta lla  D, para a is la r  hasta 
donde es p os ib le  cualesquiera rayos de luz em itidos por la s  
lámparas E, y que s ean del tipo  situado en la  parte 
v is ib le  del espectro, y que, considerando tan so lo  lo s  rayos 
de dicha parte p a rticu la r  del espectro tengan longitudes de 
onda ta le s  como lo s  rayos verde, naranja y am arillo .

La substancia o substancias a tratar se colocan 
en unos anaqueles o entrepaños, ta le s  como G, convenientemente 
dispuestos en el cuerpo prin cipa l B de la  cámara. En e l 
cuerpo o compartimiento in fe r io r  B se dispondrán



335.

340.

345.

350.

355.

360.

365.

convenientemente un motor e lé c t r ic o  H, y aquellos aparatos 
que pudieran ser n ecesa rios , como por ejemplo, parte de 
lo s  aparatos J, J1 , con stitu tiv os  de medios para la  generación 
del f r ío ,  a f in  de mantener la  debida temperatura en el 
in te r io r  de la  cámara. EL tipo  de aparatos para la  
producción del f r ío  que se emplée podrá va ria r  con arreglo  
a la s  necesidades de cada caso . EL motor H podra serv ir  
para v a rios  f in e s , como por ejem plo, para accionar un 
v en tila d or  que establezca  la  c ir cu la c ión  de a ire  en la  
cámara o a través de e lla »  Además, si se emplean lámparas 
del t ip o  de descarga por incandescencia, como la s  lamparas C 
o la s  lámparas B, o ambas, el motor H podrá accionar un 
generador de corrien te  de a lta  tensión , ta l como Tina magneto 
que sum inistre la  corrien te  a la s  lámparas.

Con re feren cia  al ejemplo de ejecución  representado 
en la s  F igs. 2 y 3, en este caso la  caja-arm ario lle v a
unas paredes la te ra le s  A, una cubierta  o techo A^, un fondo

2 5A y un respaldo A , formados todos e l lo s  de un m aterial 
a is lan te  o ca lorífu go  de bastante espesor. Por dentro
el armario vá d iv id ido en sentido h orizon ta l por dos

3 4 3paredes a is la n tes  A » a , sirv iendo la  pared A para
separar la  cámara B^, donde ván dispuestos c ie r to s
aparatos y maquinaria, de la  parte superior del mueble
o caja  donde podrán i r  dispuestas la s  substancias
que hayan de ser sometidas a la  irra d ia c ión  o conservadas.
Esta parte o cuerpo superior del mueble comprende una
cámara B separada por medio de la  pared a is la n te  horizonta l
A , de una cámara o compartimiento in fe r io r  B . En esta
última cámara se podrán co loca r  substancias para conservarlas
en estado f r í o .  Sa la  cámara superior B la s  substancias
podrán ser sometidas a irra d ia c ión  procedente de unas
lámparas C y E, dispuestas junto a la  parte superior
1 4

A de la  cámara y la  pared A que constituye el fondo 
de la  cámara* En este caso se disponen cuatro lámparas 
siendo dos de la s  lámparas C del t ip o  de aquellas cuyos rayos
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375.

380.

385.

390.

395.

400.

son^del t ip o  general de ondas más cortas que lo s  rayos que 
existen  en e l promedio de la  parte v is ib le  del espectro, 
como por ejemplo, lo s  rayos u lt r a -v io le t a . Las otras dos 
lámparas son del t ip o  que emiten rayos del t ip o  general 
de ondas de menor longitud  que lo s  rayos que ex isten  en el 
promedio de la  parte v is ib le  del espectro, como son lo s  rayos 
in fr a -r o j  o s . En la  parte superior de la  cámara B o cerca de 
e lla  se monta una lámpara G, que emite rayos u lt r a -v io le ta  
c rayos análogos y una lámpara E que emita rayos in fr a -r o jo s  
o sus s im ila res . Le análoga manera se colocarán en el fondo 
de la  cámara B, la s  otras dos lámparas C y E . Ahora b ien , 
la s  lámparas irán dispuestas de ta l modo en la s  partes 
superior e in fe r io r  de la  cámara B, que, consideradas 
en la  d irecc ión  v e r t ic a l ,  cada lampara tip o  C que produce 
rayos u lt r a -v io le ta  o sim ilares, se h a lle  materialmente

-  12 -

opuesta a una lámpara E que produzca rayos in fr a -r o jo s  o 
s im ila res . Si se quiere, se podrán disponer más de dos 
lámparas de cada uno de estos t ip o s , y acondicionarlas 
en forma análoga.

Lentro de la  cámara B, y a conveniente a ltu ra  
de la  pared o d iv is ión  A4 vá dispuesto en sentido h orizon ta l 
un anaquel o entrepaño G, hecho convenientemente de alambre 
o m aterial parecido, y sobre este anaquel se puede co locar 
la  substancia que haya de ser sometida a la  irra d ia c ión  
de la s  lámparas, debiendo h a lla rse  dicha substancia situada 
directamente entre la s  lámparas que hay en la  parte superior 
de la  cámara y la s  que hay situadas en e l fondo-de e l la .

En este  caso no se emplean pantallas o medios 
análogos independientes de la s  lamparas mismas a fin  de 
a is la r  determinados de lo s  rayos em itidos por estas lámparas, 

ñero de p re feren cia  la s  lámparas mismas estarán construidas 
con recip ien tes  para e l la s ,  de naturaleza ta l que e l  m aterial 
empleado en la  formación de lo s  expresados re c ip ien tes , 
corte  o a is lé  algunos por l o  menos, cuando no todos, aquellos 
rayos de luz emitidos por la s  lámparas y cuyos rayos se hallen
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comprendidos en el promedio de la  parte v is ib le  del espectro 
y que tengan ondas de longitud ta le s  como lo s  rayos verde, 
naranja y am arillo . A si, por ejemplo, cada lámpara podrá 
tener su recip ien te  transparente hecho del c r is ta l  que se 
conoce generalmente con el nombre de c r is ta l  Wood. No 
obstante, se podrán emplear otros tip os  de c r is ta l  o v id r io  
o m aterial análogo que produzcan id én tico  e fe cto  d e  pantalla  
para lo s  rayos.

Habrá casos en que sea recomendable o conveniente 
disponer pantallas independientes para xana solamente o alguna 
más, pero no todas, la s  lámparas empleadas. Aquellas 
lámparas que carezcan de pantalla  podrán tener sus recip ien tes  
hechos de v id r io  ord in ario , aun cuando dicho v id r io  produzca 

e l e fe cto  de a is la r  o in terceptar algunos de lo s  rayos 
u lt r a -v io le ta  e in fr a -r o jo s  o sus s im ilares, emitidos por la s  
lámparas. A si, por ejemplo, en el armario o ca ja  representada, 
una de la s  lámparas C podrá tener su recip ien te  hecho de 
v id r io  ord in a rio , mientras que la  otra  lámpara C tendrá un 
recip ien te  hecho de c r is ta l  Wood, u otro c r is t a l  de 
naturaleza ta l  que sirva  de pantalla  para a is la r  rayos 
ta le s  como e l verde, naranja y am arillo que están comprendidos 
en el promedio de la  parte v is ib le  del espectro . De igual 
manera, una de la s  lámparas E que emita rayos in fr a -r o jo s  
o sim ilares, podrá tener su recip ien te  hecho de c r is t a l  
ord in ario , mientras que la  otra lámpara E tendrá su recip ien te  
hecho de c r is t a l  Wood u otro c r is ta l  o v id r io  de naturaleza 
análoga que produzca materialmente un e fecto  de pantalla  
s im ila r. Además, en la  construcción  indicada, tan solo 
una de la s  cuatro lámparas empleadas, por ejemplo, una de 
las  lámparas C que emite rayos u lt ra -v io le ta  o s im ila res , 
podrá tener su r ecip ien te  construido de un v id r io  de un 
tipo  ta l  que produzca el e fe cto  de pantalla  antedi d io , 
mientras que la s  otras tres  lámparas podrán lle v a r  recip ien tes  
construidos de v id r io  ord in ario . Mediante el e fecto  de 
pantalla  s e le c t iv o  de estas lámparas, se podrá obtener



440. el correspondiente e fecto  en la  cantidad de ozono que I 03 
rayos em itidos por la s  lámparas hacen que esté presente

en la  cámara»
En uno de los  lados de la  cámara B y de preferencia

hacia la  parte superior de la  misma, se deberá in s ta la r  un
445. aparato de producción del f r í o  J , de un tip o  cualquiera

conveniente, debiendo tener este aparato una especie  de
gavetas J2 por debajo de é l ,  para echar e l agua destinada a
transformarse en h ie lo .  En e l anaquel G- y por debajo del
aparato re fr igera d or J"̂  se deberá co loca r  un escurridor

450. o batea K para que gotee el agua» Se dispondrán la s  oportunas
tuberías que vayan desde aquella parte del aparato productor
del f r í o  J1 que hay dispuesto en la  cámara 3 hasta la  otra
parte del aparato J situada en la  cámara B1 en el fondo del
armario, yendo estos tubos convenientemente tendidos o

5
455. empotrados en la  pared p o ste r io r  A •

La cámara o cuerpo superior B lle v a  una puerta
engoznada L, hecha de un material a islan te  de una construcción
y d isp osic ión  ta les  que, al cerrarse dicha puerta quede la

2
cámara B eficazmente herm ética. La cámara 3 tiene otro

460. c ie rre  igu a l por medio de la  puerta L^. La cámara B del
fondo, l le v a  un c ie rre  L que puede a fecta r  la  forma de una
plancha de construcción  conveniente a torn illad a  o f i ja d a
de otra  cualquier manera, por más que, desde luego, también
podrá lle v a r  una puerta engoznada, como la s  o tra s . En esta

465. cámara in fe r io r  B1 podrá i r  colocado el motor e lé c t r ic o  u
otro motor H que accione lo s  aparatos generadores del f r ío ,
empleándose e l mismo motor, s i es preciso para accionar
una magneto que sum inistre corrien te  de a lta  tensión a la s
lámparas. íTo obstante, esta corrien te  de a lta  tensión para

470. la s  lámparas podrá ser enviada desde un transformador que
reciba  la  corrien te  de la  lín e a  p rin cipa l de sum inistro.

Se emplea, además, una válvu la  H o d isp o s it iv o
de tipo apropiado para gobernar uno o más o r i f i c i o s  que

4
se prolongan a través de la  pared a is lan te  A entre las
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cámaras 3 y B2 ; por este medio la  temperatura reinante
en la  cámara B2 se podrá rebajar hasta un grado ta l
que v a r íe  con arreglo  al a juste  de la  vá lvu la  o lla v e  M.
Una válvula M1 que puede ser de tipo análogo, irá
también dispuesta de preferencia  para regular uno o más
o r i f i c i o s  a través de la  puerta L que ciarra  la  camara B
sirviendo dicha válvula de medio para el re g la je  de la
temperatura o graduación del f r ío  en la  cámara B. Mediante
esta d isp osic ión  el aparato J-J1 para'generar el fr ío  podra
funcionar de una manera sensiblemente constante y sin
necesidad de a juste en el funcionamiento o marcha de la
in sta la c ión , pudiendo no obstante, graduarse el t r io ,
tanto en la  cámara B1 como en la  cámara B . Se podrán
emplear medios ta le s  como interruptores para a is la r  la
corrien te  enviada a la s  lámparas C y B, y para gobernar
la  marcha de lo s  aparatos productores del- f r í o .  De este
modo, la  corrien te  de la s  lamparas podra ser dada cuando
y como sea p reciso  y durante el tiempo que sea
conveniente, y luego, mientras la s  lámparas no estén
ardiendo y se haya interrumpido la  irra d ia c ión , se podrá
mantener el f r ío  en la  cámara B. Asimismo, mientras que
la s  substancias se hallen  sometidas a irra d ia c ión  y al
e fecto  del f r í o  den la  cámara B, otras substancias
irradiadas o no previamente, podrán conservarse en la  

_2fresquera B •
Tanto la  forma de disponer la s  lámparas, como la  

construcción del armario-cámara y lo s  d e ta lle s  del aparato 
en general podrán va ria r  y m odificarse según lo  aconsejen 
la s  circu nstan cias.

N 0 T A.

Habiendo ya d escrito  ampliamente la  naturaleza de 
nuestro invento, asi como la  manera de l le v a r lo  a la  practica  
debemos hacer constar que la s  d isp osic ion es  anteriormente

505.



510.

515.

520.

525.

530.

535.

d escritas son su sceptib les de lig e ra s  m odificaciones en 
sus dimensiones y d e ta lle s , sin que se a ltere  e l p rin cip io  
fundamental del invento, y lo  que constituye la  esencia del 
miaño y por lo  que solicitam os patente de invención por 
ve in te  años en España, es por: "Perfeccionam ientos en 
el tratamiento de líq u id os  o substancias orgánicas por 
ir ra d ia c ió n " ; caracterizándose por lo  s igu ien te :

1 2 .= Por el hecho de que e l líq u id o  o substancia es 
sometido, en presencia de ozono, al e fecto  combinado de 
exposición  a rayos de dos tip os generales d ife ren tes , 
producidos a rtific ia lm en te  por lámparas d is t in ta s  y aplicados 
simultáneamente, siendo dichos rayos, por una parte, rayos 
de longitud de onda más corta  que lo s  rayos que se 
encuentran en el promedio de la  parte v is ib le  del espectro, 
como por ejemplo, lo s  rayos u lt r a -v io le ta  y por otra parte 
rayos de longitud  de onda má3 la rga  que lo s  ex isten tes en 
la  parte media v is ib le  del espectro , como por ejemplo, 
rayos in fr a -r o jo s .

22 .= Un aparato para e l tratamiento de líq u id os  
y substancias orgánicas por irra d ia c ión  con arreglo a l 
método que se e s p e c if ica  en la  re iv in d ica d ó n  1 &, 
caracterizado por unas lámparas que están respectivamente 
destinadas a em itir rayos de dos tip os generales o sea, por 
una parte, rayos de longitud de onda más corta que lo s  
rayos comprendidos on el promedio de la  parte v is ib le  del 
espectro , como por ejemplo lo s  rayos u lt r a -v io le ta , y por 
otra parte, rayos de mayor longitud de onda que lo s  
comprendidos en el promedio de la  parte v is ib le  del 
espectro , como son por ejemplo, lo s  rayos in fr a -r o jo s ,  
yendo dichas lámparas dispuestas de modo que la s  
substancias orgánicas o líqu ido  a tratar quede sometido 
al e fecto  combinado de dichos rayos aplicados simultáneamente 
y medios para hacer que haya presente ozono.

32 .= Un método para el tratam iento de líq u id o s  o 
substancias orgánicas por irra d ia c ión , con arreg] o a la

540.
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re iv in d ica ción  1^ caracterizado por el hecho de que el 
líq u id o  o la  substancia, mientras se haya expuesto a la  
acción  de lo s  rayos c ita d os , queda resguardado de 
algunos, o en la  medida de lo  posib le  cié todos aquel-ios 
rayos de luz que comprende e l promedio de la  parte 
v is ib le  del espectro y que tienen ondas de longitud ta les  
como lo s  rayos verdes, naranja y am arillos.

4 2 .= Un aparato para el tratamiento de substancias 
líq u id as y órgánicas por irra d ia c ión  con arreglo  a la  
re iv in d ica ción  caracterizado por medios en v irtu d  de
los  cuales el líq u id o  o substancia, mientras se h a lla
sometida a la  acción de lo s  rayos e sp ecifica d os , queda 
resguardado de algunos y hasta donde es p os ib le , de todos 
aquellos rayos comprendidos en el promedio de la  parte 
v is ib le  del espectro y que tienen ondas de longitu d  ta le s  
como lo s  rayos co lo r  verde, am arillo y naranja.

52 .= Un aparato para el tratamiento de líq u id os  y 
substancias orgánicas por irra d ia c ión , según se e s p e c if ic a  
en la s  re iv in d ica cion es  y 4s caracterizado por el 
hecho de que e l líq u id o  o substancia, mientras se h a lla  
su jeto al tratamiento por irra d ia c ió n , vá encerrado en
una cámara estando la s  lámparas dispuestas de manera que 
lo s  rayos por e lla s  em itidos proyecten dentro de dicha
cámara donde se hace que se h a lle  presente e l ozono.

62.= Un método para el tratamiento de líq u id os  y 
substancias orgánicas por irra d ia c ió n , con arreglo a las 
re iv in d ica cion es  U  o 3S caracterizado por el hecho de 
que rayos luminosos em itidos por dos tipos d is t in to s  de 
lámparas son proyectados sobre e l  líqu ido  o substancia 
por lados opuestos de ésta .

72 .= Un método de tra tar líq u id os  y substancias 
orgánicas por irra d ia c ión  según se e sp e c ifica  en las 
re iv in d ica cion es  1 § o 3§, caracterizado por estar la  
temperatura de la  atmósfera en que se h a lla  el liq u id o  o 
substancia, mientras se h a lla  expuesto a la  acción  de 
lo s  citados rayos, mantenida por bajo de 152 c , pero
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no in fe r io r  o materialmente in fe r io r  a 02 C.
82.= Un método de tratar líq u id os  y substancias 

orgánicas por irra d ia c ión , según se e s p e c if ica  en una 
cualquiera de la s  re iv in d ica cion es  1 ^, 38 o 7a, caracterizado
por el hecho de que e l líq u id o  o substancia, después de 
haber sido expuesto a lo s  rayos c itad os, es expuesto, 
bien sea a la  luz v is ib le  ordinaria , con o sin  la  presencia 
de ozono, o a la  acción  del ozono so lo , para fin es  de 
conservación .

92 .= Un método de tratar líq u id os  y substancias 
orgánicas por irra d ia c ión  según se e s p e c if ica  en la  
re iv in d ica ción  la , caracterizado por el hecho de ser el 
líq u id o  o substancia sometido al proceso de irra d ia c ión  
en una cámara, siendo el ozono que hay presente en la  
cámara, bien únicamente el volumen que se forma normalmente 
como resultado de la  emisión de lo s  rayos e sp ecifica d os , 
por una o más de la s  lámparas o haciendo que la  cantidad 
de ozono en dicha cámara exceda de dicho volumen.

102 .= Un aparato para el tratamiento de líq u id os 
y substancias orgánicas por irra d ia c ión  según se e sp e c ifica  
en la s  re iv in d ica cion es  2s o 48, caracterizado por el hedió 
de que la s  lámparas que emiten lo s  d is t in to s  tip os  de rayos 
esp ecifica d os , ván dispuestas de ta l modo con re la ción  al 
líq u id o  o substancia expuesto a dichos rayos, que los  
rayos de uno de lo s  tip os  esp ecifica d os  pasan de la  lámpara 
o lámparas que lo s  omiten al líq u id o  o substancia en 
una d irecc ión  sensiblemente opuesta a la  d irecc ión  en que 
lo s  rayos del otro tip o  esp ecifica d o  pasan a dicho 
líq u id o  o substancia desde la  lámpara o lámparas que lo s  
emiten.

112 .= Un aparato para el tratamiento de líq u id os  
y substancias orgánicas por irra d ia c ión , según se e s p e c ifica  
en la  re iv in d ica ción  58 , caracterizado por el hecho de que 
la  cámara, ya se h a lle  subdividida en compartimientos o 
en otra forma, l le v a  un aparato de producción del f r í o ,
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dispuesto en la  región superior de la  cámara, o en él 
oompartimiento más a lto  de la  misma, en unión de medios 
para regu lar el grado de fria ldad  de la  atmósfera en toda
la  cámara o en una parte de e l la .

122 .= Un aparato para el tratamiento de líq u id o s  
y substancias orgánicas por irra d ia c ió n , según se 
e sp e c ifica  en la  re iv in d ica ción  5&, caracterizado por el 
empleo de medios que permiten mantener la  temperatura en la  
cámara de ta l modo que no se e leve a mas de 152 C ni
descienda por bajo de 02 C.

132 .= Un aparato para el tratamiento de líq u id os  y
substancias orgánicas por irra d ia c ión  con arreglo a la  
re iv in d ica ción  5s, caracterizado por el hecho de estar bien 
sea todas aquellas lámparas que emiten rayos u lt ra -v io le ta s  
y sim ilares dispuestos en la  parte superior de la  camara 
mientras que todas la s  lamparas que producen rayos 
in fr a -r o jo s  o sim ilares ván dispuestos en la  parte in fe r io r  
de dicha cámara, o bien por estar una o más de la s  lámparas 
que emiten rayos u lt ra -v io le ta  y sim ilares, en unión de 
una o más de la s  lámparas que producen lo s  rayos in fr a -r o jo s  
y sim ilares dispuestas en la  extremidad superior de la  
cámara, mientras que la s  lámparas de la s  mismas dos clases 
d istin ta s  van dispuestas en la  parte in fe r io r  de la  camara, 
yendo la s  lamparas en uno u otro  caso colocadas de tal 
modo que, consideradas en la  d irección  v e r t ic a l ,  cada una 
de la s  lámparas que emita lo s  rayos u lt r a -v io le ta  y 
sim ilares se h a lle  materialmente situada en sentido 
opuesto a una lámpara que emita rayos in ír a -r o jo s  o s im ila res.

142 .= Un aparato para el tratamiento de líq u id o s  
y substancias orgánicas por irra d ia c ión , según se 
e sp e c ifica  si la s  r e iv in d ica d  ones 2S o 4&, caracterizado 
por e l hecho de que el apartamiento o aislam iento de lo s  
rayos de lu z  v is ib le s  esp ecifica dos  es efectuado, ya sea 
por la  naturaleza de la  substancia misma empleada para 
la  fab ricación  del recip ien te  de v id r io  u otro qú.o 
í' í j i erra caaa lámpara inv iau al, o bien por la  in terp osic ión
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entre una o más de la s  lamparas y el liq u id o  o substancia 
en tratam iento, de una o más capas o paredes independientes 
hechas de una substancia que efectúe el deseado aislam iento 
o p rotección .

"Perfeccionam ientos en el tratamiento de líq u id os  o 
substancias orgánicas por ir ra d ia c ió n " ; ta l y como queda 
substancialmente descrito  en la  presente memoria e ilu strado 
en lo s  dibujos que se acompañan.

Esta memoria consta de v e in te  hojas e scr ita s  
por una so la  cara.

Madrid, 28 de Octubre de 1929.
FKÜMRAY PARENT COMPANY LIMITED.

‘i '• ■ t. CEREZO
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